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GOBIERNO DE 
EL SALVADOR 

ASA 
AUTOI\IDAO SALVAOO�Ef/A DEL AGUA 

RN RH-IPOZO-02-23-0044 

REGISTRO NACIONAL DE LOS RECURSOS HIDRICOS DE LA AUTORIDAD 
SALVADOREÑA DEL AGUA, San Salvador, a las once horas con cincuenta y 
dos minutos del día siete de marzo de dos mil veintitrés. 

Habiendo cumplido con los requisitos establecidos en el Artículo 169 de la LEY 
GENERAL DE LOS RECURSOS HÍDRICOS, el suscrito Registrador Nacional 
del Registro Nacional de los Recursos Hídricó§ ORDENA: INSCRIBASE EL 
POZO, ubicado en Centro Comercial Unicentf·�'t;i(Ji�Vista, Avenida principal y 
Boulevard Las Pavas, Contiguo a residencial Villa,:í=ló'fes, Ilopango, San Salvador, 
de las características siguientes: 

Poz;o Diámetro 
Perforación 

(metros) 

1 0.2032 

Diámetro 

revestimiento 
(metros) 

0.1016 
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Lic. MIGUEL ALEXA ER GUTIERREZ 
Registrador Nacional del Regi ro Na i Jtí.'.d!! )os Recursos Hídricos 
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Calle La Reform 219 Colonia San Benito, San Salvador, El Salvador, Ceritro AITlérica. 
Teléfono: (503) 2521-9800, Fax (503) 2521-9827 

www.asa.gob.sv 


